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Resumen 

 
El objetivo de la clase de federalismo fiscal planteada, destinado a ser desarrollado en una clase práctica o 
seminario, es evaluar el aprendizaje efectivo del alumno sobre el funcionamiento y resultados del modelo actual 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común, a través de la realización de simulaciones a 
partir de los datos reales del sistema. Las simulaciones planteadas suponen cambios totales o parciales sobre la 
configuración del modelo actual y permiten cuantificar los efectos económicos de los mismos en cada 
Comunidad y decantarse a los alumnos por una posición a favor o en contra de la medida propuesta a partir de 
criterios de equidad. Se trata de reproducir en el aula la mecánica de un Consejo de Política Fiscal y Financiera en 
la que el Gobierno (profesor) plantea alternativas de reforma y cada Comunidad Autónoma (alumno) tiene que 
evaluar cómo afecta dicha propuesta a la región que representa y sobre los resultados globales obtenidos. 

Palabras clave: federalismo fiscal, financiación autonómica. 

Códigos JEL: H77, H71 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La explicación del modelo de financiación autonómico de régimen común en un curso 
universitario de federalismo fiscal se basa normalmente en resaltar los elementos básicos de la 
normativa aplicable y la lógica económica de los distintos elementos que lo componen, 
describiendo con más o menos detalle la determinación de las necesidades de financiación en 
el año base de referencia, los elementos de capacidad fiscal que incorpora (tributos cedidos y 
compartidos), las transferencias niveladoras (Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales) y otras transferencias (Fondo de Suficiencia y fondos de convergencia). A 
partir de esta explicación, se contrasta el grado de proximidad entre el modelo existente y los 
principios básicos de la teoría del federalismo fiscal y su adecuación a los principios rectores 
del ordenamiento jurídico español en esta materia (diseño constitucional de la hacienda 
autonómica y su desarrollo normativo). También se analiza su aplicación efectiva (en el curso 
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19/20, los resultados definitivos de la liquidación de 2017) y se plantean líneas de reforma para 
mejorar aspectos determinados del modelo vigente en función de los resultados obtenidos. El 
objeto de la clase planteada es dar un paso más, para que los alumnos sean capaces de valorar 
propuestas concretas de reforma, cuantifiquen sus efectos financieros e interioricen mejor la 
mecánica de funcionamiento del modelo de financiación vigente. Los resultados obtenidos en 
las simulaciones pueden ser contrastados con los alcanzados realmente, en términos de 
recursos homogéneos por habitante o habitante ajustado y valorar las diferencias en términos 
de equidad horizontal (recursos similares para competencias parecidas) o del sesgo 
redistributivo introducido por el modelo (diferencias constatadas en términos de necesidad o 
capacidad fiscal) 

 

2. EL EJERCICIO A DESARROLLAR 

2.1. TRABAJO PREVIO DE LOS ALUMNOS  

El desarrollo óptimo de la clase práctica implica un trabajo previo del alumno de 
forma individualizada sobre una Comunidad Autónoma de su elección en paralelo con las 
explicaciones del temario de la asignatura por parte del profesor, de modo que al explicar el 
funcionamiento del sistema de financiación autonómica (en nuestro caso, en el tema 4 del 
programa de la asignatura) cada alumno está ya familiarizado con las características básicas de 
la Comunidad Autónoma elegida al inicio de curso, respecto a los siguientes aspectos: 

 Breve análisis económico y demográfico comparado (PIB, estructura y evolución de la 
población por grupos de edad), con el objeto de caracterizar la región en términos 
estáticos y dinámicos sobre su riqueza relativa, la evolución de su economía y su 
estructura demográfica por edades 

 Su estructura institucional y el nivel y distribución del empleo público regional, con el 
objeto de analizar su complejidad organizativa y la intensidad en la utilización de 
empleados públicos 

 Su fiscalidad comparada y el uso de su capacidad normativa en tributos propios, 
cedidos y en el IRPF, con el objeto de conocer si la región ha ejercido al alza o a la 
baja su capacidad normativa en materia tributaria y sus diferencias con respecto a la 
media 

 Breve análisis de los presupuestos regionales, estructura de ingresos y gastos y saldos 
fiscales y endeudamiento, con el objeto de valorar la dimensión presupuestaria de las 
políticas públicas de la región, su financiación y el grado de saneamiento 
presupuestario 

 Breve análisis del gasto público regional en: sanidad, educación y servicios sociales, con 
el objeto de poder evaluar en términos funcionales la orientación del gasto social 
realizado por la Comunidad Autónoma 

Este trabajo previo queda recogido en una entrega por escrito a final del curso de un 
breve resumen (7/8 hojas máximo) evaluable. 
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2.2. TRABAJO PREVIO DEL PROFESOR  

Para la realización de la sesión práctica el profesor debe explicar el sentido, los 
principios y el funcionamiento del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y resume el proceso de liquidación del último ejercicio disponible (2017 en 
nuestro caso) en sus datos más relevantes en miles de euros a través de un cuadro en formato 
Excel; así como otro cuadro con los datos de las variables relevantes necesarias para simular 
las propuestas (el peso regional de la población, el peso de las variables que determinan la 
población ajustada y el PIB). Lógicamente, este ejercicio requiere la explicación previa de las 
características y el funcionamiento del modelo con cierto grado de detalle que permita operar e 
interpretar los resultados al alumno. 

 

Tabla 1. Liquidación del sistema de financiación en términos homogéneos (miles de 
euros 2017) 

CCAA C.Tributaria 
CCAA 
FGSPF FGSPF F.Suf.Global F.Converg 

Recursos no 
homogéneos T.Homogéneo 

Cataluña 20.831.659 15.623.744 14.144.179 679.006 945.940 2.327.790 18.649.248 

Galicia 5.590.779 4.193.085 5.531.093 522.764 192.413 299.798 7.344.167 

Andalucía 14.874.611 11.155.958 15.591.753 439.661 662.995 806.739 19.606.323 

Asturias 2.415.140 1.811.355 2.077.891 163.216 74.602 74.706 2.844.789 

Cantabria 1.451.750 1.088.812 1.117.473 429.752 40.864 128.063 1.822.964 

La Rioja 763.483 572.612 617.731 186.105 19.326 69.809 944.224 

Murcia 2.796.489 2.097.367 2.743.767 -175.986 167.229 18.303 3.415.829 

C. Valenciana 10.844.178 8.133.133 9.165.720 -1.264.923 1.115.442 316.499 11.410.785 

Aragón 3.341.017 2.505.762 2.657.708 242.598 77.770 84.088 3.729.242 

C.-La Mancha 3.867.230 2.900.422 4.031.332 69.371 156.355 11.441 5.212.424 

Canarias 2.048.128 1.536.096 4.076.525 65.335 689.048 267.905 5.075.035 

Extremadura 1.791.094 1.343.321 2.152.978 390.241 88.674 7.816 3.071.850 

Illes Balears 3.266.798 2.450.098 2.112.031 -612.640 582.301 111.275 2.787.116 

Madrid 20.833.108 15.624.831 12.015.386 -661.701 318.692 1.024.695 15.855.959 

Castilla y León 5.493.485 4.120.114 5.006.183 379.655 166.914 15.396 6.910.727 

Total CC.AA. 100.208.948 75.156.711 83.041.750 852.454 5.298.565 5.564.324 108.680.682 

Fuente: Ministerio de Hacienda y elaboración propia. 
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El modelo (Tabla 1) funciona a partir del cálculo de la capacidad tributaria obtenida 
por cada región a través de los impuestos y tasas cedidos en términos normativos (Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Impuestos sobre el Juego y tasas afectas a los servicios transferidos) 
los impuestos compartidos con el Estado (IRPF sin uso de capacidad normativa. IVA, 
Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y 
sobre Labores del Tabaco e Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte). Calculada 
la capacidad tributaria, las Comunidades aportan un 75% de la misma al Fondo de Garantía de 
Servicios Públicos Fundamentales (FGSPF), dotado además por una aportación del Estado 
actualizada en función de la evolución de los ingresos tributarios del Estado (ITE) La Ley 
22/2009 define el ITE como la recaudación estatal en el ejercicio, excluidos los recursos 
tributarios cedidos a las CC.AA., por IRPF, IVA e Impuestos Especiales. Este índice sirve 
para actualizar todas las transferencias del Estado canalizadas a través de los distintos Fondos 
existentes  Según establece el artículo 9 de la Ley 22/2009, la transferencia del Fondo de 
Garantía tiene por objeto asegurar que cada Comunidad Autónoma recibe los mismos 
recursos por habitante ajustado para financiar los servicios públicos fundamentales esenciales 
del Estado de Bienestar. Este Fondo es repartido en función de la denominada “población 
ajustada”, a través de distintas variables y ponderaciones que determinan la unidad de 
necesidad en el actual modelo.  

Este indicador es calculado ponderando una serie de variables demográficas: la 
población, (con una ponderación del 30%), la población protegida, calculada considerando 
siete grupos de edad con arreglo a la metodología descrita en el Informe del Grupo de Trabajo 
de Análisis del Gasto Sanitario (con una ponderación del 38%) la población mayor de 65 años, 
como variable representativa del gasto en servicios sociales (con una ponderación del 8,5%), y 
la población de 0 a 16 años, representativa del gasto educativo, (con una ponderación del 
20,5%) junto con otras variables territoriales como la superficie, (9%), la dispersión (0,6%) o la 
insularidad (0,6%).  

El modelo se completa con la aportación del Estado a través del Fondo de Suficiencia 
Global que tiene la consideración de mecanismo de cierre del sistema, determinado por la 
cantidad acordada en el año base actualizada a través del ITE y revisado en 2017 debido a la 
variación de los tipos impositivos del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco.  

El resultado obtenido se complementa con el reparto de los Fondos de Convergencia, 
formados por el Fondo de Competitividad y el Fondo de Cooperación, procedentes también 
del Estado. El Fondo de Competitividad se articula con el fin de reducir las diferencias en 
financiación homogénea per cápita entre Comunidades y beneficia  a aquellas con financiación 
per cápita ajustada inferior a la media o a su capacidad fiscal. Por su parte, el Fondo de 
Cooperación se crea con el objetivo último de equilibrar y armonizar el desarrollo regional 
estimulando el crecimiento de la riqueza y la convergencia regional hacia aquellas con menor 
PIB/h o con un crecimiento de población más reducido. 

Los recursos totales así obtenidos, son objeto de ajuste y minoración por las 
cantidades correspondientes a las competencias no homogéneas que no tienen todas las 
Comunidades o por integrar también recursos como provincias en el caso de algunas regiones, 
resultando un conjunto de ingresos homogéneos que pueden ser objeto de comparación y 
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análisis por Comunidades Autónomas. La Tabla 2 recoge la distribución territorial de las 
variables relevantes en 2017. 

 

Tabla 2. Variables relevantes relativas: población, población ajustada y sus 
componentes y PIB 

Variables Pob.2017 Superficie Dispersión Insularidad PobP 7G Pob >65 Pob 0-16 Pob Aj % PIB 

Cataluña 0,1734 0,0658 0,0656 0,0000 0,1715 0,1718 0,1803 0,1703 0,2091 

Galicia 0,0622 0,0606 0,5090 0,0000 0,0702 0,0818 0,0498 0,0666 0,0565 

Andalucía 0,1924 0,1794 0,0473 0,0000 0,1830 0,1703 0,2074 0,1878 0,1456 

Asturias 0,0238 0,0217 0,1169 0,0000 0,0277 0,0315 0,0175 0,0250 0,0214 

Cantabria 0,0133 0,0109 0,0157 0,0000 0,0143 0,0150 0,0120 0,0135 0,0123 

La Rioja 0,0072 0,0103 0,0043 0,0000 0,0077 0,0079 0,0071 0,0074 0,0076 

Murcia 0,0337 0,0232 0,0151 0,0000 0,0314 0,0276 0,0397 0,0330 0,0284 

C. Valenciana 0,1134 0,0476 0,0195 0,0000 0,1110 0,1138 0,1146 0,1104 0,1014 

Aragón 0,0300 0,0977 0,0263 0,0000 0,0325 0,0344 0,0283 0,0320 0,0340 

C.-La 
Mancha 0,0466 0,1627 0,0288 0,0000 0,0466 0,0466 0,0478 0,0485 0,0376 

Canarias 0,0484 0,0152 0,0186 0,7991 0,0439 0,0396 0,0455 0,0491 0,0415 

Extremadura 0,0248 0,0853 0,0105 0,0000 0,0260 0,0268 0,0232 0,0259 0,0176 

Illes Balears 0,0256 0,0102 0,0053 0,2009 0,0240 0,0210 0,0264 0,0254 0,0284 

Madrid 0,1494 0,0164 0,0132 0,0000 0,1472 0,1383 0,1552 0,1447 0,2054 

Castilla y 
León 0,0557 0,1930 0,1039 0,0000 0,0631 0,0737 0,0451 0,0603 0,0530 

Total CC.AA. 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 

Fuente: Ministerio de Hacienda y elaboración propia. 

 

3. EL DESARROLLO DE LA SESIÓN  

Las posibles propuestas de reforma planteadas para que los alumnos se pronuncien a 
favor o en contra y simulen la cuantificación de las ganancias o pérdidas económicas que les 
suponen las mismas son, lógicamente muchas. De acuerdo con los datos suministrados, la 
complejidad de los cálculos necesarios y el tiempo disponible (2 horas de clase), se plantean un 
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total de ocho propuestas alternativas que implican cambios, bien en los resultados finales del 
modelo (distribución de recursos en función de distintos criterios generales), bien en los 
cálculos de la determinación de la población ajustada y, por tanto, en la distribución del Fondo 
de Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales (FGSPF) a través de modificación de las 
ponderaciones actuales de las variables, o, finalmente, a la cuantificación del propio FGSPF, a 
través de cambios en los porcentajes de capacidad tributaria aportados por las Comunidades 
Autónomas al mismo. 

Así, las propuestas alternativas de reforma planteadas se concretarían de la siguiente 
forma (Tabla 3): 

 

Tabla 3. Propuestas de reforma planteadas 

1.Misma financiación per-cápita para todas las CCAA  

2.Misma financiación en proporción al PIB 

3.Misma financiación por habitante ajustado 

4.Duplicar el peso de la población 0-16 y reducir proporcionalmente el peso de la población 

5.Aumentar un 50% el peso de la población protegida equivalente de sanidad y reducir 
proporcionalmente la población 

6.Multiplicar por 5 el peso de la superficie y reducir proporcionalmente el peso de la población 

7.Aumentar al 50% la capacidad tributaria regional previa a la contribución al FGSPF frente al 25% 
actual 

8.Contribuir con el 90% de la capacidad tributaria al FGSPF  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los alumnos, distribuidos por Comunidades Autónomas, tendrían que votar a favor o 
en contra de cada una de las propuestas en la sesión y justificar por escrito su voto. Además, 
tendrían que cuantificar las ganancias o pérdidas que les supondrían cada una de las 
propuestas en su región. Igualmente, deberían valorar los resultados obtenidos en términos de 
equidad, teniendo en cuenta los recursos homogéneos obtenidos por habitante y si los 
resultados ofrecidos suponen aumentar o reducir la dispersión existente actualmente en 
términos de financiación per-cápita. Los cálculos necesarios para operar con los cuadros de 
datos facilitados serían los de la Tabla 4. 

En las tres primeras propuestas tendrían que repartir la financiación final homogénea 
(108.681 millones de euros) en función de la población total recogida en la primera columna 
del segundo cuadro y comparar con el resultado actual (propuesta 1), del PIB recogido en la 
última columna del mismo cuadro (propuesta 2) o de la población ajustada recogida en la 
octava columna (propuesta 3). Las propuestas 4, 5 y 6 precisan modificar las ponderaciones 
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actuales de las variables que determinan el cálculo de la población ajustada y, en consecuencia, 
la cuantía de la columna tercera del cuadro de resultados, al cambiar el FGSPF repartido en 
función de dicha población. Finalmente, las propuestas 7 y 8 implican cambiar la forma de 
calcular la contribución de las Comunidades Autónomas al FGSPF (segunda columna del 
cuadro de resultados del modelo), actualmente fijada en el 75% de la capacidad tributaria.  

Lógicamente, la incidencia de las distintas propuestas por Comunidades Autónomas 
guarda relación con los resultados actualmente obtenidos del sistema, que pueden también ser 
valorados al relativizarse en función de población, de la población ajustada, de la capacidad 
fiscal o incluso en proporción al PIB regional, al objeto de determinar los resultados 
alcanzados y si obedecen en mayor o menor grado a distintos conceptos de equidad.  

 

Tabla 4. Modo de operar en función de las ponderaciones resultantes 

P.1 %Pob.2017             

P.2. %PIB 

      P.3 %Pob Aj.             

Variables Pob.2017 Superficie Dispersión Insularidad PobP 7G Pob >65 Pob 0-16 

Ponderación  0,3000 0,0180 0,0060 0,0060 0,3800 0,0850 0,2050 

P.4 0,0950 0,0180 0,0060 0,0060 0,3800 0,0850 0,4100 

P.5 0,1100 0,0180 0,0060 0,0060 0,5700 0,0850 0,2050 

P.6 0,2280 0,0900 0,0060 0,0060 0,3800 0,0850 0,2050 

  C.Tributaria CCAA FGSPF      

P.7 0,5000 0,5000           

P.8 0,1000 0,9000           

Fuente: Elaboración propia. 

 

Lógicamente, la incidencia de las distintas propuestas por Comunidades Autónomas 
guarda relación con los resultados actualmente obtenidos del sistema, que pueden también ser 
valorados al relativizarse en función de población, de la población ajustada, de la capacidad 
fiscal o incluso en proporción al PIB regional, al objeto de determinar los resultados 
alcanzados y si obedecen en mayor o menor grado a distintos conceptos de equidad.  

Modificaciones sustanciales del modelo actual, como las dos primeras propuestas, 
suponen cambios importantes en los saldos positivos y negativos de ganadores y perdedores, 
especialmente en una modificación tan radical como la distribución de los recursos en 
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proporción al PIB. En el resto de las propuestas de reforma los cambios cuantitativos son 
menores, ya que se trata de modificaciones parciales del sistema de financiación (Tabla 5). 

 

Tabla 5. Resultados netos por Comunidades Autónomas (miles euros) 

 

P.1 P.2 P.3 P.4 P.5 P.6 P.7 P.8 

Cataluña 200.700 4.077.715 -138.090 116.273 -20.521 -639.454 940.865 -564.519 

Galicia -587.524 -1.198.619 -105.363 -216.473 129.755 -11.078 -270.939 162.563 

Andalucía 1.299.279 -3.784.382 799.345 265.075 -157.890 -78.958 -985.105 591.063 

Asturias -262.817 -520.224 -125.354 -108.678 63.814 -13.308 -23.078 13.847 

Cantabria -375.270 -484.927 -360.474 -22.579 15.557 -14.689 25.815 -15.489 

La Rioja -157.425 -114.005 -135.770 -1.834 7.533 18.422 4.512 -2.707 

Murcia 252.142 -330.231 175.069 100.133 -37.646 -62.559 -128.624 77.174 

C. Valenciana 917.072 -388.361 584.828 18.010 -43.169 -396.117 -54.092 32.455 

Aragón -464.231 -37.970 -250.973 -32.303 40.079 404.637 33.470 -20.082 

C.-La Mancha -144.381 -1.123.501 63.572 21.092 -81 692.639 -249.375 149.625 

Canarias 184.212 -559.558 260.107 -39.585 -74.256 -197.373 -717.784 430.670 

Extremadura -377.713 -1.160.405 -254.146 -25.631 19.183 360.432 -201.742 121.045 

Illes Balears -2.971 301.068 -23.001 13.759 -26.976 -90.873 179.537 -107.722 

Madrid 377.874 6.468.910 -130.853 95.393 -33.808 -789.442 1.583.446 -950.068 

Castilla y León -858.946 -1.145.511 -358.897 -182.653 118.425 817.722 -136.906 82.144 

Total CC.AA. 0 0 0 0 0 0 0 0 

Pérdidas totales -3.228.307 -10.847.693 -1.688.496 -629.736 -394.347 -2.293.852 -2.767.645 -1.660.587 

Nº CCAA afectadas 

negativamente 9 12 10 8 8 10 9 6 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La Tabla 6 recoge los resultados relativos en términos per-cápita del sistema actual y 
de las distintas propuestas formuladas. Como puede observarse, la dispersión existente 
actualmente, aproximada por el coeficiente de variación, se anularía en la primera hipótesis y 
se reduciría en la tercera y la cuarta, aumentando en el resto. 
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Tabla 6. Índices relativos en financiación per cápita 

Financiación/h T.Homogéneo P.1 P.2. P.3 P.4 P.5 P.6 P.7 P.8 

Cataluña 99 100 121 98 100 99 96 104 96 

Galicia 109 100 91 107 105 111 109 105 111 

Andalucía 94 100 76 98 95 93 93 89 97 

Asturias 110 100 90 105 106 113 110 109 111 

Cantabria 126 100 92 101 124 127 125 128 125 

La Rioja 120 100 106 103 120 121 122 121 120 

Murcia 93 100 84 98 96 92 91 90 95 

C. Valenciana 93 100 89 97 93 92 89 92 93 

Aragón 114 100 113 107 113 115 127 115 114 

C.-La Mancha 103 100 81 104 103 103 117 98 106 

Canarias 96 100 86 101 96 95 93 83 105 

Extremadura 114 100 71 105 113 115 127 107 119 

Illes Balears 100 100 111 99 101 99 97 107 96 

Madrid 98 100 138 97 98 97 93 107 92 

Castilla y León 114 100 95 108 111 116 128 112 116 

Total CC.AA. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

Coef. variación 0,1057 0,0000 0,1806 0,0393 0,0957 0,1150 0,1525 0,1234 0,1093 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4. CONCLUSIONES 

Tras finalizar el seminario, el profesor pondría a disposición de los alumnos los 
resultados y los cálculos necesarios para su obtención. La valoración de los resultados puede 
realizarse también en términos de viabilidad política (número de regiones perjudicadas con el 
cambio) y económica (coste de las pérdidas y montante que, en su caso, pudiese ser 
compensado para que ninguna región salga económicamente perjudicada).  

Este tipo de planteamiento serviría, además, para explicar a los alumnos las 
implicaciones económicas de la aplicación de fórmulas de mantenimiento del “statu quo” 
existente. También permitiría valorar, como se ha señalado, los resultados de cada propuesta 
en términos relativos (financiación por habitante) y si se reduce o agranda la dispersión 
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actualmente existente y por qué. Con esta perspectiva se permite interpretar los resultados de 
las distintas opciones para ofrecer justificaciones que permitan valorar el grado de ajuste 
obtenido en términos redistributivos y de adecuación del sistema propuesto con la distinta 
manera de determinar la necesidad o la capacidad fiscal. 

El planteamiento propuesto para la realización en una clase práctica o seminario de 
estas características en un curso de federalismo fiscal permite implementar una metodología de 
participación del alumno en la comprensión del modelo de financiación regional que introduce 
ventajas pedagógicas importantes. En primer lugar, permite la visualización de las partes 
relevantes del complejo modelo de financiación autonómico existente actualmente. Más allá de 
la norma, el alumno puede conocer la cuantificación de los resultados reales en cada 
Comunidad Autónoma y en su conjunto. Al identificarse con las características e intereses de 
la región elegida puede  analizar las implicaciones que para la misma tiene la orientación de 
una determinada reforma y sus consecuencias individuales y de conjunto, especialmente en 
términos de equidad en la configuración del modelo. 

Por otro lado, la facilidad para cuantificar los efectos de las propuestas de reforma 
simuladas permite conocer los resultados concretos de las distintas alternativas y plantear otras 
muchas posibles. 

Finalmente, este enfoque pedagógico fomenta la discusión y el debate sobre la 
orientación del modelo de financiación y la viabilidad política y económica de las distintas 
alternativas, ofreciendo especialmente la posibilidad de valorar los resultados de cada 
propuesta que permita aumentar o reducir la dispersión en la financiación por habitante y 
analizar sus consecuencias en términos de equidad. 
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Practical class of Fiscal Federalism: partial reforms of the current regional financing model 

Abstract 

The objective of the proposed fiscal federalism class, intended to be developed in a practical class or seminar, is 
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the Autonomous Communities of common regime, through the simulations based on the actual system data. The 
simulations proposed involve total or partial changes on the configuration of the current model and allow 
quantifying the economic effects of the same in each Community and choosing students for a position in favor 
or against the proposed measure based on equity criteria 

Keywords: fiscal federalism, autonomous financing 

JEL Codes: H77, H71 

 

https://www.hacienda.gob.es/CDI/Sist%20Financiacion%20y%20Deuda/Informaci%C3%B3nCCAA/Texto_liquidaci%C3%B3n_2017.pdf
https://www.hacienda.gob.es/CDI/Sist%20Financiacion%20y%20Deuda/Informaci%C3%B3nCCAA/Texto_liquidaci%C3%B3n_2017.pdf
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/InformacionCCAAs/Informes%20financiacion%20comunidades%20autonomas2.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/InformacionCCAAs/Informes%20financiacion%20comunidades%20autonomas2.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/InformacionCCAAs/Informes%20financiacion%20comunidades%20autonomas2.aspx

